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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por £111 año. , • « .. 36 pesetas, 
írimeslre. . , , , 9 , id.

> Amero suelto 50 oéutimos* 
Ediotos de pago y anuncios de 

laterés particular, sa insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Ariículo L'^ deÍ Oódigo Givil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 
1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa., 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktii 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFXOIAL

d.M.elRey D.AlfonsoXIIlíq. D.g.) 
í. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

y. A. R. el Principe de Asturias é In- 
« P®^®o^*^® de la Augusta 
ae^i Pamilia, continúan sin novedad 
su sil importante salud,

'^•©•ta del 4 de Septie*We de 1924.)

«Mmyaam
■ Núií. 4.105.

Langayo.

Pijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral de 1924, 
86 encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
Quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per- 
8onas lo crean conveniente y for- 
’úular las reolamacionesquecrean 
oportunas.

Langayo, a 1.® de Septiembre 
e 1924,—.gi Alcalde, Francisco 

García.

Núm. 4.114.

Wlopal de la Reina.
f’ara proceder con el debido 

«oierto a la confección dei Re
partimiento general de Utilida- 

®8 que ha de regír durante el 
Jercicio de 1924-25, se hace pre

nso que todos los contribuyentes 
® ®8te distrito municipal,lo mis

mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazo de quince días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario so procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al
guna.

Moral de la Reina, 2 de Sep
tiembre de 1924.—Si Alcaide, 
Elías Velasco.

Núm. 4.116.

Torrecilla de la Orden.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta- • 
bleeidos por la legislación vi- í 
gente, para el año aconómico de í 
1924 a 1925, se halla de maní- ' 
fiesto al público en la Secretaría ■ 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del < 
Estatuto municipal. '

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per

sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Torrecilla da la Orden, a 2 de 
Septiembre de 1924.—El Presi
dente de la Junta, Ambrosio 
ilarcía.

NúM. 2.637.

Villalón de Campos.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Corporación en el 
mes de Marzo último.

Sesión ordinaria dal día 5.— 
Preside el señor Alcalde don Ma
nuel González Baeza, y es apro
bada el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de los «Boletines 
Oficiales» recibidos desde la úl
tima sesión, quedando enterada 
de ellos la Corporación.

Ásimismo se dió lectura de 
una carta de don Santiago Gar
cía Rabadán dirigida en nombre 
de su madre doña Encarnación 
Rabadán, en la que dice haber 
dado orden a don Manuel del Í 
Fraile, para que entregara a esta • 
Ayuntamiento el juego de pesas 1 
que obraban en poder de dicha j 
señora^ acordando la Corporación ’ 
que se ordene al señor del Fraile, 
la entrega de las pesas de refe- | 
rancia, 1

Así bien se presentó la lista de

las familias pobres, acordando la 
corporación se exponga al pú

blico por ocho días para 'oir re
clamaciones.

Sesión en 2/ convocatoria del 
día 14.—Preside el señor Alcal
de accidental don Isaías Monge 
de Ca.stro, aprobándoso el acta de 
la anterior.

Se acordó aprobar una cuenta 
de doña Elvira Garzón, por la 
renta de la panera de su propie
dad que tenía en arriendo este 
Ayuntamiento en el año de 1923, 
y su pago con cargo al capítulo 
correspondiente.

En este estado so presentó el 
señor Alcaide don Manuel Gon
zález Baeza, y pasa a ocupar la 
presidencia.

El señor Presidente dijo, que 
teniendo en cuenta el mucho tra- 
^5®jo quó pesa sobro esta Secreta
ría, la ausencia del Secretario 
por enfermedad y habiendo ne
cesidad de despachar todos los 
asuntos pendientes, so haca pre
ciso reponer en su cargo de au
xiliar a don Eladio Mazariegos 
Moro, proponiendo a la Corpora
ción se envíe atenta comunica
ción al señor Delegado guberna
tivo, para que dicho señor Ma
zariegos, cese en aquella Delega
ción y pase a ocupar el puesto 
referido, en esta Secretaría.

La Corporación acordó de con
formidad con Ic expuesto por el 
señor Alcaide,

3e acordó por unanimidad re
nunciar írrevooablemente los car
gos de Alcalde y Concejales que
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venían desempeñando, dirigien- trentes como salientes, dando el 
do una instancia en la que se ha- . resultado que en la misma se eon-
gan constar tales renuncias al signa.

' Se acordó que las sesiones or-señor Delegado gubernativo. j 
Se hÍ20 entrega por don José ! 

González Caballo, do las pesas ; 
que obraban en poder do doña 
Enoarnáción Rabadán. |

Sesión entraordinaria del día , 
20.—Preside el señor Delegado ; 
gubernativo de este partido ju- | 
dícial don Gregorio Gómez Ca- 5 
minero Marqués. j

El señor Presidente dijo que | 
con fecha catorce del mes actual i 
le fuó remitida una instancia sus- j 
crita por los señores Concejales j 
de este Ayuntamiento renun- j 
ciando irrevocablemente los car
gos que con tanto honor venían j 
desempeñando, alegando excesos ! 
de ocupaciones dentro de sus res- ¡ 
pectivos deberes y en su cense- 1 
cuencia, les es admitida desde ! 
este mismo momento la dimisión ¡ 
de sus cargos. |

Acto seguido manifestó a los
señores don Luis Pío de la San- j por mayoría de votos.
cha Martín, don Julio Herrero | Asimismo se verificó la elec- 
Martínez, don Santiago García ción para el nombramiento de las 
Rabadán, don Juan Palacios Mu- j Comisiones dando el siguiente re- 
ñoz, don Jacinto Romón Rodrí- j sultado: para la Comisión de Ha- 
guez, don Isaac García Rodrí- 1 cienda, don Lais de Sancha Mar- 
guez, don César López Casado, j tín, don César López Casado y 
don Anselmo González Villaoor- ! don Jua» Palacios Muñoz, Prosi
ta, don Eduardo García Pascual, ? dente y Vocales, respeotívamen- 
don Probo Cimas Revuelta, don ! te, la cual tendrá a su cargo lo
Francisco Q. García y don San
tos Muñoz García, que en virtud 
de las órdenes recibidas del Ex
celentísimo señor General Go
bernador civil de la provincia, 
quedaban desde esta fecha nom
brados Concejales de este Ayun
tamiento.

En este momento se retiraron 
del local los señores Concejales ce
santes con el dn de proceder entre 
los entrantes al nombramiento 
de Alcaide-Presidente, primer y 
segundo Teniente Alcaldes y 
Depositario de los fondos de este 
Municipio, y hecha la elección 
dió el resultado siguiente: Alcal
de-Presidente don Luis da San
cha Martín, primer Teniente Ai- 
calde don Santiago García Ra- 
badán, segundo Teniente Alcal- i 
de don Julio Herrero Martínez y j 
Depositario don Juan Palacios i 
Muñoz, habiendo sido elegidos el j 
primero y último por unanimi- í 
dad y los dos restantes por ma- ’ 
yoría. !

. Acto seguido se procedió a le- 1
vantar el acta da arqueo de los . menterio, Establecimieatos pá
fondos municipales y demás en
tidades que lleva consigo este 
Ayuntamiento, a presencia de 
los sehotes Cenoejales, tanto eu-

diñarías que ha de celebrar esta 
Corporación se celebren los miér
coles de cada semana a las siete 
de la tarde y las extraordinarias 
cuarenta y ocho horas después, 
previa convocatoria al efecto.

Sesión ordinaria del día 26.— 
Preside el señor Alcalde don Luis 
de Sancha Martín.

Se dió posesión de los cargos 
de Concejales a don Anselmo 
González Villacorta y don Eduar
do García Pascual, por no haber 
podido efeotuarlo anteriormente 
en virtud de haberse hallado au
sentes, manifestando cumplir 
fiolmente su cometido.

Se efectuó por óleoción el nom
bramiento del cargo de Regidor 
Síndico y Suplente resultando 
don Isaac García Rodríguez, para 
el primero y don Eduardo García 
Palacios, para el segundo, ambos 

i

siguiente: Contabilidad, Contri
buciones e Impuestos, Arbitrios 
y Presupuesto. Para la Comisión 
de Gobernación, don Santiago 
García Rabadán, don Santos Mu
ñoz García y don Probo Cimas 
Revuelta, Presidente y Vocales, 
respectivamentej teniendo a su 
cargo lo siguiente: Gobierno in
terior. Reemplazos, Instrucción, 

S Ei6cciooes, Reformas Sociales, 

í
Empleados y Beneficencia. Para 
la Comisión de Fomento, Presi- 

| denú don Julio Herrero Martínez 
j y Vocales don Anselmo González 
i Villacorta y don Jacinto Romón 

Rodríguez, que tendrá a su car
go los servicios siguientes: Fun- 

[ cionee y festejos, Obras públicas. 
Montes, Ensanche y cuanto con
cierne a Fooiento. Para la Comi-
sión de Policía urbana y rural, j día de mañana en el desempeño 
Presidente don Anselmo Gonzá- 1 del cargo que venía desempeñan- 
lez Villacorta, y Vocales don i do, comunicando este acuerdo al
EduardoGarcía Pascual,don Isaac 
García Rodríguez, la cual tiene a 
su cargo: Policía urbana y rural, 
Sanidad, Fuentes, Matadero, Ce- 

blicos, etc., etc.
Acordó nombrar a los Conceja

les don César López Casado y 
don Santiago García Rabadán, 

para formar parte de la Junta lo
cal de primera enseñanza, como 
vocales de la misma.

Acordó nombrar al Concejal 
don Santos Muñoz García, para 
que con carácter de Vicepresi
dente de la Junta perieial de esta, 
villa, pertenezca a la misma.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por don Santiago Mo
ro García, solicitando autoriza
ción para derribar la casa núme
ro 12 de la calla del Pescado, de 
esta villa, asi como también para 
reedificar de nuevo, acordando 
la Corporación concederle dicha 
autorización, atenióndose en un 
todo a lo preceptuado en las or
denanzas municipales vigentes 
y se le comunique al interesado.

Se dió cuenta de otra instancia 
presentada por don Ambrosio 
Herrero Muñoz, solicitando li
cencia para revocar la fachada 
de la casa número 3, de la Ave-, 
nida de don Santiago Alba, acor
dando la Corporación eoncederle 
dicha licencia con la observación 
de que guarde relación con los 
edificios contiguos.

Se acordó aprobar una cuenta 
por valor de cuatrocientas sesen
ta y tres pesetas noventa y cinco 
céntimos y que se gira dicha 
cantidad al Regimiento do Infan
tería de Isaba' II, número 32, de 
guarnición en Valladolid.

Se acordó aprobar el extracto 
de cuenta del cuarto trimestre 
del año actual, rendida por el 
Agente de este Ayuntamiento en 
Vallado! id.

Se dió cuenta, por lectura de 
una instancia presentada por el 
oficial mayor,hoy Secretario acci
dental, don Siadio Mazariegos, y 
entezeda la Corporación acordó 
desestimaría y no admitirle la 
dimisióa del cargo por ningúo ‘^
concepto, por considerar que 
cumplido y-viene cumpl»^ 
fielmente su cometido, reñ 
dole là confianza de este Ay» 
tamieato y dáadoie conocí-^
miento.

Acordó que el escribiente tem
porero de este Ay untamiento, don 
José Quirós Tejero, cese desde el

interesado.
Fueron leídos los «Boletines 

Oficiales» de esta provincia, que
dando la Corporación enterada 
de su contenido.

Villalón de Campos, a primero 
de Mayo da mil novecientos vein- | 
ticaatro.-El Secretario del ^yun- 
tamiento, Teógenes Pardo. ■

Decreto.—Dóse cuenta del pre
cedente extracto de acuerdos a la 
Comisión municipal permanen- 
te, en la primera sesión ordinaria 
que ésta celebre.

Villalón de Cam pos, a primero 
de Mayo de mil novecintos vein
ticuatro.--El Alcaide, Julio He
rrero.

Acuerdo.—La Comisión muni
cipal permanente en sesión del 
día de ayer acordó aprobarle y 
quesee publique en el «Boletín 
Oficial».

Villalón de Campos, a 4 de 
Mayo de 1924.—Teógenes Pardo. 
—V.® B.® El Alcalde accidental, 
Santiago García.

Núm. 4,084.

Villavicencio de los Caballeros.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, p3- 
euaria y urbana, para formar los 
apéndices al amillaramiento que 
sirvan de base para la derrama 
de la contribución territorial en 
el año de 1925-26, se hace sa
ber a los terratenientes de este 
término, así veoinos como fo
rasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
pueden prese ntar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dorante 
todo el mes de Septiembre pró
ximo las oportunas relaciones 
duplicadas, acompañadas de los 
documentos que justifiquen ha
berse satisfecho loa derechos Rea
les a la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Villavicencio do los Caballeros, 
a 28 de Agosto de 1924.—El Al
calde, Luis Fernández.

^OBf/

Subasta voluntaria
celebrará en la Notaría del 

^^r. Ruiz de Huidobro, Mendizá
bal, 4, a las trece horas del día 6 
de dos corrientes, para vender 
parte indivisa de la huerta y casa, 
sita en el Paseo de San Vicente, 
número 1, antes Carretera de 
Segovia, de esta ciudad, propia 
de los menores Carlos y Antonio
Gaillén ViUaQaeva
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